REF: Solicita Confirmación.
  

Asunción, 11 de Abril de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 012 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 11 DE ABRIL 2007.- SEÑOR VICEMINISTRO:  Con relación al expediente Nº XXXXXX, en la cual el XXXXXXXXXXX, expone cuanto sigue: “Para su conocimiento, el XXXXXXXXXXXXXXXXXX es una entidad sin fines de lucro que hasta la fecha emite Recibos por las Cuotas Sociales, conforme al formato autorizado por la S.S.E.T., según SG/S.S.E.T. Nro. 1691 de fecha 04/08/2005, cuya copia se adjunta. Igualmente y para mayor información, adjuntamos algunos documentos de la entidad tales como Estatutos Sociales, Listado de Servicios y Beneficios gratuitos para Asociados, Actas de Asamblea y de Comisión Directiva. En ese contexto, en fecha 01 de noviembre de 2006 hemos realizado una consulta electrónica al Área de Facturación de la S.S.E.T., quien nos respondió por la misma vía en fecha 22/11/2006, manifestando que no corresponde la entrega de Facturas o Boletas de Venta, y que podemos seguir entregando recibos de dinero en concepto de Cuotas cobradas a nuestros Asociados. En este sentido y en carácter de Consulta Vinculante, les solicitamos tengan a bien confirmar vuestra comunicación electrónica, atendiendo los recientes decretos publicados. Se adjunta una copia de vuestra comunicación para lo que hubiere lugar”. Al respecto, este Consejo Consultivo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA

En fecha 18 de julio de 2005 la Dirección de Planificación y Técnica Tributaria, en virtud al expediente Nº 2976/05 J procedió al análisis en el cual el XXXXX solicitó la aprobación del formulario recibo utilizado exclusivamente para las cobranzas de las cuotas sociales mensuales, donde dicha Dirección, no encontró inconveniente en autorizar la emisión y entrega del Recibo de Dinero dado que a los efectos tributarios reúne todos los requisitos exigidos por la Res. Nº 42/92 y Res. 251/05 y sus modificaciones.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )

Considerando, que en fecha 01 de noviembre de 2006 la misma ha realizado una consulta electrónica al Área de Facturación de la S.E.T., a raíz de que algunos “asociados reclaman comprobantes de venta por dicho concepto, atendiendo la entrada en vigencia del Régimen de Timbrado”; el Área de Facturación en fecha 22/11/2006, respondió manifestando que no corresponde la entrega de Facturas o Boletas de Venta a sus asociados ya que no se ajusta a ninguno de los casos establecidos en el art. 5º y 6º del Decreto Nº 8345/06 y que por consiguiente el XXXXXXX podrá seguir entregando recibos de dinero en concepto de Cuotas Cobradas a sus Asociados. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

El Decreto 6359/05 en su art. 78º “DOCUMENTACIÓN Y REGISTRO DE SUS OPERACIONES: Las entidades sin fines de lucro, aún aquellas que no realizan actividades alcanzadas por el presente tributo y las que determinan el Impuesto por el régimen simplificado, están obligadas a documentar sus ingresos y egresos .... La entidad sin fines de lucro documentará sus ingresos, sean estos provenientes de enajenaciones de bienes muebles e inmuebles, cesiones del uso de bienes y prestaciones de servicios o de cualquier otro origen mediante la expedición de comprobante de venta, aún tratándose de operaciones no gravadas por el presente Impuesto”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

La Resolución 1346/05 en su art. 21º “ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO. REGISTRO Y DOCUMENTACIÓN DE OPERACIONES.- Todas las entidades sin fines de lucro están obligadas a registrar y documentar sus operaciones y transacciones económicas, estén o no gravadas por el Impuesto a la Renta de Actividades, Comerciales Industriales o de Servicios, de acuerdo a lo siguiente: .. 2. Las entidades sin fines de lucro deberán expedir los documentos correspondientes, por sus ingresos, sean estos gravados o no por el Impuesto a la Renta de Actividades, Comerciales Industriales o de Servicios, conforme a: a) Las normas generales que rigen el timbrado y uso de comprobantes de venta.. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

De lo expuesto anteriormente, si el XXXXXX como entidad sin fines de lucro, recibe ingresos por el pago de cuotas sociales por parte de sus asociados deberá emitir Facturas o Boletas de Ventas conforme a lo establecido en el Régimen de Timbrado y deberá adaptarse a los formatos referenciales establecidos en la resolución 1382/2005, debiendo incluir los montos percibidos por el concepto señalado en la columna de exentos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 11 DE ABRIL DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
